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22 de mayo de 2025

“Por medio del cual se recomienda otorgar la categoria especial de Profesor Emérito al Rector de la
Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambienta/es U.D.C.A.”

El Consejo Académico de la Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales U.D.C.A en uso de sus
facultades, y

CONSIDERANDO

Que el Consejo Académico de la Universidad en ejercicio de sus funciones contempladas en el Estatuto
General de la Universidad, se encuentra facultado para desarrollar politicas institucionales de orden
académico.

Que el 21 de mayo del presente afio, en sesion extraordinaria el Comité de Evaluacién, Promocién y
Clasificacién Docente-CEPC recomendé al Consejo Académico el reconocimiento en la categorfa especial de
profesor emérito, al Dr. German Anzola Montero.

Que en virtud de lo anterior, se convocé a reunién extraordinaria del Consejo Académico para analizar y
discutir la recomendacién de otorgamiento de la categoria de especial de Profesor Emérito al Dr. German
Anzola, en cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Profesoral -Acuerdo 457 de 2020-, literal h del
paragrafo 2 del articulo 9, que sefiala que para la designacién como Profesor Emérito se requiere entre otros
requisitos, tener concepto favorable del CEPC y recomendacién por parte del Consejo Académico para su
designacién.

Que una vez recibida la anterior solicitud, el Consejo Académico de conformidad al paragrafo del Articulo 9
del Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo Académico, Acuerdo No. 391 de 2015, convocd a
sesion extraordinaria, para el 22 de mayo de 2025 a las 7:00 de la mafiana, para analizar y decidir sobre la
recomendacién de la propuesta de nombramiento de profesor Emérito al Dr. German Anzola Montero.

Que, como consencuencia de lo anterior, el Consejo Académico en su sesién extraordinaria de 22 de mayo

de 2025, discutid y aprobé la recomendacién realizada por Comité de Evaluacion, Promocién y Clasificacién

Docente-CEPC, sobre el reconocimeinto del Dr. German Anzola Montero, como Profesor Emérito de la

Universidad y por consiguiente, decidié por unanimidad:

1. Recomendar el reconocimiento como Profesor Emérito al Dr. German Anzola Montero; vy,

2. Remitir el presente caso al Consejo Directivo, para lo de su competencia, teniendo en cuenta el literal a
del pardgrafo 1 del articulo 9 del Estatuto Profesoral, que establece que el nombramiento de profesores
eméritos es potestad del Consejo Directivo por recomendacién del Consejo Académico.
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Que, en mérito de lo expuesto,
ACUERDA

ARTICULO 1°. Objeto. Recomendar el reconocimiento en la categoria de Profesor Especial, como Profesor
Emérito al Dr. German Anzola Montero, de conformidad con el Articulo 9 del Acuerdo 457 de mayo 12 de
2020, -Estatuto Profesoral Vigente.

ARTICULO 2°. Traslado. De conformidad con el literal a del paragrafo 1 del articulo 9 del Estatuto Profesoral
-Acuerdo 457 de 2020-, es potestad del Consejo Directivo el nombramiento de profesores eméritos por
recomendacién del Consejo Académico, por lo que, se remite el presente caso al Consejo Directivo para lo

de su competencia.

ARTICULO 3°. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogota D.C. a los veintidds (22) dias del mes de mayo de dos mil veinticinco (2025).
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